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Que en el Juicio de Faltas n.º 541/2003, se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

En la Ciudad de Melilla, a once de noviembre de dos mil tres.
Vistos por mí, Teresa Herrero Rabadán, Magistrado-Juez de Instrucción del Juzgado n.° 4 de esta Ciudad, los

presentes autos de Juicio de Faltas, seguidos con el n.° 541/03, en los que han sido partes el M. Fiscal, denunciante
Rachid Abdelkader Mohand y denunciado Rachid Mohamed Bualan, que no comparecen pese a la citación en legal
forma, en virtud de las facultades que me otorga la Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia:

FALLO: Que debo absolver y absuelvo libremente a Rachid Mohamed Bualan de la falta que se le imputaba con
declaración de costas de oficio.

Esta sentencia no es firme y frente a la misma cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado en los
cinco días siguientes a su notificación y para su resolución por la Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Rachid Abdelkader Mohand, actualmente en paradero

desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 19 de noviembre de
2003.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.


